
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-25726896-GDEBA-DPTREESMSALGP - DIAZ, MARÍA - RECTIFICAR

 
VISTO el EX-2020-25726896-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual se solicita se rectifique la
Resolución N° 4541/15, en la parte inherente a María Victoria DIAZ, agente de la Dirección de
Contabilidad, dependiente de la Dirección General de Administración, con relación a la reubicación del
cargo de revista, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 1552/13, la agente fue designada a partir de la fecha de notificación, el día 30 de
diciembre de 2013, en la Categoría 5 – Agrupamiento Administrativo (Ayudante Administrativo);

Que mediante la resolución citada en el exordio de la presente, se la reubicó a partir del 1 de enero de 2015,
en la Categoría 11 - Agrupamiento Administrativo (Auxiliar Administrativo);

Que a orden 5, obra situación de revista de María Victoria DIAZ, de donde se desprende que la misma al
31 de diciembre de 2014, poseía una antigüedad de seis (6) años;

Que teniendo en cuenta los términos de los actos legales mencionados, la fecha de ingreso a la Planta
Permanente de la causante y la antigüedad que registra en esta Jurisdicción, corresponde proceder a las
rectificaciones pertinentes, dejando establecido que a partir del 1 de enero de 2015 le corresponde la
Categoría 8 - Agrupamiento Administrativo;

Que a orden 21 ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



 

ARTÍCULO 1°. Dejar establecido que la reubicación efectuada el día 1 de enero de 2015, mediante
Resolución N° 4541/15, en la parte inherente a María Victoria DIAZ (D.N.I. 3.1617.072 - Clase 1985 -
Legajo Provisorio 669.494), agente de la Dirección de Contabilidad, dependiente de la Dirección General
de Administración, debió efectuarse en la Categoría 8 - Agrupamiento Administrativo, y no como se
consignara en el referido acto administrativo.

ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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